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Í30kün ©Mal
DE 14 PDOVINCIl DE VAUADOUD.

SE PUBLICA LOS MARTES, JUEVES, VIERNES Y DOMINGOS.

, disposiciones generales del Gobierno soní Ín media tame a te qae los Señores Alcaldes y Sacre-i. Los Señores Secretarios cuidarán bajo su mas ex- 
bas leyes y^^^ p^^^ capital de provincia desde que sectarios reciban este Boletín, dispondrán que se fije-lricta responsabilidad de conservar los números de este 

obligatorias ? ^^^ desde cuatro dias despues;un ejemplar eu el sitio de costumbre, donde perma-:Boletín coleccionados ordenadamente para su encua
táramos densas pueblos de la misma provincia. (Ley de Sínecerá basta el recibo del número siguiente. ^demacion , que deberá verificarse al final de cada año
de Noviembre de 1837.) económico.

PARTE OFICIAL.

PRIMERA SECCION.

(Gaceia del 10 de Ma^oJ

Ministerio de la Guerra.

EXTRACTO DE LOS TELEGRAMAS RECIBI

DOS EN ESTE MINISTERIO HASTA LA MA

DRUGADA DEL DIA DE HOY.

Galaluña.—El General en Jefe 
manifiesta que en el combate ocur
rido el dia 6 en el Grau de Llusanés 
el enemigo ha quedado completa
mente disperso, habiendo tenido 
unas 600 bajas, entre ellas Galce
rán muerto y Miret gravemente he
rido.

Valencia. — Según participa el 
Gobernador militar de Alicante, en 
la batida últimamente ejecutada por 
el Comandante Arnal con la colum
na de su mando, ha cogido prisio
neros en Algueña un sargento pri
mero, dos segundos y cuatro cabos, 
todos armados, procedentes de la 
partida Aznar, habiéndose presen
tado á indulto dos individuos más.

Andalucía y Eælremadura. — El 
Capitan general da parte de haber- 
se presentado á indulto en Almoha- 
rin cinco facciosos pertenecientes 
á la partida de Borrallo, y haberse 
recogido un caballo con su mon
tura.

El Comandante militar de Cáce
res participa habersé igualmente 
presentado en varios pueblos de la 
provincia 11 individuos proceden
tes de la facción arriba citada, y de 
las de Naranjo, Hurtado y Pujalot.

Oastillíí la, JVuena.—Vov despacho 
del Gobernador militar de Ciudad- 
R.eal se sabe que el dia 8 fué al
canzada por 30 escopeteros, al man
do del Teniente D. Vicente Alcá

zar, la partida carlista de Feo de 
Cariño, con la que se cruzaron al
gunos disparos, dejando abandona
das en la huida algunas raciones 
de cebada, mantas y otros efectos.

TERCERA SECCION.

NuM. 3.786.

UNIVERSIDAD LITERARIA 
DE VALLADOLID.

Dirección general de Instrucción 
pública.—Se halla vacante en la 
Facultad de Medicina de la Univer
sidad de Santiago la cátedra de Pa
tología médica, dotada con el suel
do anual de 3.000 pesetas, la cual 
ha de proveerse por oposición con 
arreglo á lo dispuesto en el art. 226 
de la ley de 9 de Setiembre de 1857.

Los ejercicios se verificarán en 
Madrid en la forma prevenida en el 
reglamento de 29 de Marzo de 1874.

Para ser admitido á la Oposición 
solo se requiere tener el título de 
Doctor en Medicina y Cirujía ó te
ner aprobados los ejercicios para 
dicho grado.

Los aspirantes presentarán sus 
solicitudes en la Dirección general 
de Instrucción pública antes del 15 
de Agosto de 1874 acompañadas de 
los documentos ó copias autoriza
das de ellos que acrediten su apti
tud legal, y de un programa divi
dido en lecciones de la asignatura 
ó asignaturas qne comprenda la 
cátedra vacante, precedido del mé
todo de enseñanza que crean prefe
rible para la asignatura objeto de 
la oposición.

Según Indispuesto en el artículo 
l.° del expresado reglamento, este 
anuncio deberá publicarse en los 
Boletines oficiales de todas las pro
vincias y por medio de edictos en 
todos los establecimientos públicos 
de enseñanza de la Nación, lo cual 
se advierte para que’ las autorida

des respectivas dispongan desde 
luego que así se verifique sin mas 
que este aviso.

Madrid 28 de Abril de 1874.—El 
Director general, Gaspar Rodrí
guez.—Es copia.—El Secretario ge
neral, Pedro A. Collantes.

Bon Bamon Crespo y Vicente, Azo
gado del ilustre Colegio de JJiadrid 
g Jue^ de primera instancia del dis
trito de la Planta de esta ciudad de 
Valladolid.

Por el presente edicto se cita y lla
mad Don Francisco Ruiz Gutierrez, 
vecino que fué de esta ciudad, de 
la que se ausentó hará unoscator- 
ce años y cuyo paradero se ignora, 
hijo de Don Pablo y de Doña Casil
da, para que dentro del término de 
quince dias se persone en este Juz
gado y por la Escribanía del actua-, 
rió á prestar su conformidad con la 
operación de testamentaría practi
cada por la defunción del Don Pa
blo Ruiz, que se halla de manifiesto 
en dicha Escribanía, ó exponer lo 
que tenga por conveniente; bajo 
apercibimiento de que trascurrido 
dicho término sin verifiearlo le pa
rará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Valladolid á seis de Ma
yo de mil ochocientos setenta y 
cuatro.—Ramón Crespo y Vicente. 
—Por mandado de S. S., Baltasar 
de Llanos González.

NuM. 3.779.,

Bl Juez de primera instancia de este 
partido de Benavente.

Á los Sres. Jueces de igual clase 
y demás Autoridades y dependen
cias de la policía judicial de la Na
ción, participa: que en este Juzga
do pende causa criminal con moti- 

¡ vo del robo ejecutado por dos hom
bres desconocidos, de dinero, una 

Í muía y otros efectos á Tomás Mar

tínez Carbajo, vecino de Galende 
de Sanabria, en la ^tarde del dia 
treinta de Abril último, en el monte 
de la Cervilla, termino de Santa 
Cristina de la Polvorosa en este 
partido.

Y con el fin de que se proceda á 
la busca y captura de los ladrones, 
dinero, muía y efectos robados, cu
yas señas y circunstancias se ex
presarán á continuación, se espide 
la presente requisitoria que habrá 
de insertarse en el Boletín odcial de 
la provincia de Valladolid.

Benavente cuatro de Mayo de 
mil ochocientos setenta y cuatro. 
—Nicolás Antonio Suarez.—Por su 
mandado, Cándido Miranda.

/Señas de los ladrones.

Uno de edad de treinta á treinta 
y dos años, alto, cara afilada, co
lor moreno, con capa de paño astu- 
dillo bastante rapado.

Otro de diez y nueve á veinte 
años, de unos cinco pies de estatu
ra, color trigueño, chaqueta de cue
llo vuelto y pantalón de paño as- 
tudillo bastante usados, faja negra.

Bfectos rodados.

Ciento diez pesetas en vellón, 
s unas alforjas de pábilos y estopa, 

cuatro cobertores de carga dos de 
ellos nuevos y marcados el uno con 
bayeta pajiza y el otro con encar
nada, una fiambrera y una muía, 
pelo negro, rozada en el costillar 

í izquierdo, esquilada de tres sema
nas, de siete á ocho años de edad, 
de seis cuartas y media de alzada, 
con herraje acabado de poner.

QUINTA SECCION.

BANCO DE ESPAÑA.

para llevar á efecto la reorgani
zación del Banco de España que 
establece el decreto de 19 de Marzo
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Último, el Consejo de gobierno del 
mismo ha acordado se hagan efecti
vas desde luego 37.500.000 pesetas 
á cuenta del aumento de 50.000.000 
de pesetas que faltan para comple
tar el capital de 100.000.000 de pe
setas, determinado en el art. 1.® 
del citado decreto, á cuyo fin ha 
dictado las reglas siguientes:

1? El aumento de capital por 
los 37.500.000 pesetas, se verificará 
por medio de la emisión de 75.000 
acciones de á 500 pesetas nomina
les cada una, que llevarán la nume
ración desde el 100.001 al 175.000, 
y tendrán derecho á los beneficios 
que ofrezcan las operaciones del 
Banco desde 1.® de Julio del cor
riente año.

2,’^ La adquisición de estas ac
ciones, se hará por suscricion vo
luntaria entre los actuales accio
nistas del Banco de España, la cual 
estará abierta desde el 8 del cor
riente hasta el 15 de Junio pró
ximo.

3 .^ Los Señores accionistas que 
deseen interes*arse en dicha suscri
cion por el todo ó parte de las nue
vas acciones que les correspondan 
al respecto de 1 1{2 acciones por 
cada 2 de las que posean, harán sus 
pedidos dentro del plazo designado 
en la regla precedente, en la sec
ción de transferencias del Banco, 
presentando los extractos de ins
cripción de sus respectivas accio
nes, bajo carpeta duplicada que les 
será entregada en la misma sec
ción. Una de estas carpetas con el 
estracto ó estractos de acciones que 
comprenda, quedará en la referida 
sección, y la otra coa el recibí del 
Jefe de la misma, se devolverá al 
interesado, expresando en ella el 
dia en que han de recogerse los 
resguardos provisionales, de que 
trata la regla 8.®

4 .^ Las corporaciones civiles y 
de beneficencia, patronatos y fun
daciones piadosas, capellanías, vin
culaciones, usufructuarios, y en 
una palabra, todo el que no posea 
por derecho propio, y cuyas accio
nes actuales tengan la cualidad de 
inalienables, pueden interesarse en 
la suscricion por el todo ó parte de 
la cantidad á que les dén derecho 
las acciones de que sean tenedores, 
y se les expedirán bajo la forma 
tambien de inalienables las nuevas 
suscriciones, quedando á salvo su 
derecho para recurrir, si lo consi
deran oportuno, á las autoridades 
competentes administrativas óju- 
diciales, á fin de que declaren de 
libre disposición las acciones en 
que consista el aumento, en cuyo 
caso se verificará el cambio por la 
administración del Banco.

5 .^ No pudiendo emitirse frac
ciones de acción, los Señores accio
nistas que, con arreglo al tipo fija
do en la regla 3.^, tengan derecho 

'á un residuo, optarán, ó por renun
ciar á él, ó por que se les complete 
ñna acción, en cuyo último caso e|

pago de la fracción que se les au
menta lo verificarán al precio delà 
cotización del dia anterior al en 
que se ejecute aquel.

6 .^ Usando de la facultad con
cedida ea el art. 14 del decreto de 
19 de Marzo último, las nuevas ac
ciones se adjudicarán á los Señores 
accionistas que se hayan interesado 
en la suscricion, por la cantidad de 
550 pesetas cada una, ó sea por su 
valor nominal, con el aumento de 
10 por 100 para constituir desde 
luego el fondo de reserva que álas 
mismascorresponde, yqueden equi
paradas en su desembolso á las que 
hoy se hallan en circulación.

7 .^ Lasacciones adjudicadas de
berán satisfacerse por los Señores 
accionistas en la Caja central del 
Banco el 15 de Junio próximo. A los 
que paguen el todo' ó parte de su 
suscricion desde el 8 del actua], les 
abonará el Banco el interes del 6 
por 100 al año por los dias que me
dien hasta el 15 de Junio inme
diato.

8 .^ En equivalencia de los pa
gos anticipados que ejecuten los 
Señores accionistas, asi como por 
los que realicen el dia en que espi
ra el plazo designado en la primera 
parte de la regla precedente, les 
serán entregados resguardos pro
visionales, transmisibles por endo
so, con conocimiento del Banco é 
intervención de agente ó corredor 
de Bolsa, que se cangearán á su 
tenedor por los extractos de ins
cripción desde 1.® de Julio del cor
riente año.

9 .® Las acciones procedentes de 
la emisión de que se trata, que no 
se hubiesen suscrito, ó, aunque sus
critas, no se hubiesen pagado por 
los Señores accionistas hasta el 15 
de Junio próximo inclusive, se ven
derán en pública licitación en la 
época y forma que se anunciará 
oportunamente.

10 .^ Todos los apoderados de los 
Señores accionistas deberán presen
tar poder general bastante, si ya 
no lo tuvieren presentado en el Es
tablecimiento, ó especial al efecto, 
para interesar á sus poderdantes en 
la suscricion y recibir las nuevas 
acciones.

Madrid 5 de Mayo de 1874.—El 
Secretario, Manuel Ciudad.

Lo que he dispuesto insertar en 
el jBoletiíi o^dal para conocimiento 
de los interesados en esta provincia.

Valladolid 9 de Mayo de 1874.— 
El Gobernador interino. Donato 
González Andrés.

---------- - ..^------------

NuM. 3.782.

COMISION PROVINCIAL 
DE BURGOS.

Circular.

Deseosa esta Corporación de con

tribuir por.los medios que se hallan 
á su alcance al auxilio y protección 
de los que exponen su vida en los 
campos de batalla y derraman su 
sangre en defensa de la libertad, y 
dar así una muestra de que la pro
vincia tiene en alto aprecio la ab
negación y el heroísmo con que se 
sacrifican sus hijos por la patria, ha 
acordado, sin perjuicio de proponer 
á la Diputación en su primera reu
nion otras medidas de mayor im
portancia, destinar ocho mil reales 
para ocho premios de á mil cada 
uno, que se concederán á los solda
dos, cabos o sargentos que sirvien
do en el ejército ó en la armada por 
cualquiera de los pueblos de esta 
provincia, ya por su suerte, ya co
mo sustitutos ó voluntarios, ó sien
do naturales de ella, hayan resul- 
do inutilizados á consecuencia de 
acción ó de siniestro de guerra, ó 
de enfermedad contraída en la cam
paña contra las huestes carlistas 
desde 1.® de Enero de este año hasta 
el dia de la fecha Los aspirantes 
podrán presentar sus solicitudes 
desde la publicación de esta circu
lar hasta el 14 de Setiembre próxi
mo, acompañando los documentos 
oportunos, á fin de que en su vista 
y de los demás datos que la Corpo
ración provincial estime conducen
tes se verifiquen las adjudicacio
nes con el debido conocimiento de 
causa.

Búrgos 4 de Mayo de 1874.-El 
Vice-presidente, Cayetano Lerena 
Bustillo. —El Secretario, Antonio 
Azpiroz.

NuM. 3.781.

Doíi Joa^ui‘^ Carraffa y Sanc/iez 
Jf/oUna, l'enieníe Coronel de caáa- 
lleria ^ fiscal Jlfüilar de esla 
pl^^^a.

Usando de las facultades que me 
conceden las ordenanzas del ejér
cito, por la presente cito, llamo y 
emplazo por segundo edicto y pre
gón á los paisanos Pablo Ruiz, Ani
ceto Catalina Hierro, Francisco Chi
co, Ricardo Aguilár y Ramón Cata
lina, que componían la partida car
lista al mando del primero y pene
tró el dia seis de Diciembre de mil 
ochocientos setenta y tres en el 
pueblo de Támara, en la provincia 
de Palencia, llevándose los fondos 
municipales, caballos, armas y otros 
efectosde vestuario y montura, para 
que en el término de veinte dias, á 
contar desde esta fecha, se presen
ten personalmente en esta Fiscalía, 
sita en la calle de la Cárcaba nú
mero veinticuatro, á responder á 
los cargos que resultan contra los 
mismos en causa que se les sigue 
por rebelión en sentido carlista; 
apercibidos que si no comparecie
sen dentro del término señalado, 
se seguirá la causa y les parará el 
perjuicio que haya lugar.

Valladolid cuatro de Mayo de

j niíl ochocientos setenta y cuatro. 
! —Joaquín Carraffa.—Por su man- 

dato, el Escribano de la causa, Pan
taleón Rodríguez Calvo.

NuM. 3.733.

A^nnlamiento popular de 
Olivares de Duero.

Extracto de los acuerdos que yo 
el Secretario de Ayuntamiento for
mo de los tomados por el mismo, 
durante el tercer trimestre del año 
económico de 1873 á 74 en cum
plimiento del art. 104 de la ley mu
nicipal de 20 de Agosto de 1870.

Mes DE Enero.

Dia 10.

Se nombró à los sujetos que en 
este año han de desempeñar las 
cargas concegiles, cpmo son: para 
porreros, Álvaro Lázaro y Eulogio 
San José; pliegueroLorenzo Toribio, 
y peritos apreciadores, Lorenzo Lá
zaro y Agustín García.

Así mismo, aprobó el acta de re
mate de un solár vendido en pú
blica subasta y prévio expediente 
á D. Bonifacio .Mariscal.

Dia 15.

Se verificó el alistamiento de los 
mozos de la reserva del corriente 
año, resultando incluidos por edad 
Felipe Benavente y Martin, Fran
cisco Suárez y Alonso y Felipe Lá
zaro y Martin.

Dia 24.

Acordó la aprobación del extracto 
de los acuerdos tomados por la cor
poración en el segundo trimestre 
del año actual, presentado que fué.

7?¿¿2 31.

Nombró al Regidor D. Roman 
Velicia para hacer el pago de los 
gastos carcelarios en Valoria la 
Buena.

Mes DE Febrero.

Dia 9.

Nombró ócomisionó para la entre
ga de quintos en la Capital, al Se
cretario de la corporación con ei 
abono de gastos y perjuicios.

Dia 14.

Quedó enterado del documento 
presentado por el Secretario de la 
Corporación en que hacia constar 
la entrega en caja de los mozos 
útiles para da reserva.

Dia 21.

Autorizó á su Presidente D. Fran
cisco García, para que por los me
dios legales obligase á Domingo 
Martin, de esta vecindad, á dejar li-
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bre el corral llamadô del Concejo 
del que se ha incautado sin permiso 
de quien correspondía.

Dia 28.

No se celebró sesión por no asis
tir á ella suficiente número de Con
cejales.

Mes DE Marzo.

Difí 7.

No se pudo celebrar la correspon
diente á este dia por la falta de 
asistencia de los Sres. Concejales.

Dia 14.

Acordó publicar por edictos y re
mitir uno con atento oficio al Señor 
Gobernador de la provincia, para 
que se sirviera ordenar su inserción 
en el DoieUíi oncial de la misma, la 
formación del apéndice al amillara- 
miento de la riqueza para el próxi
mo año económico de 1874 á 75 y 
señalando para la admisión de re
laciones de alta ó baja un término 
improrogable de quince dias.

Dia 21.

Se dió cumplimiento á una circu
lar del Sr. Gobernador civil de la 
provincia, nombrándose una Comi
sión que ante la permanente de la 
Exorna. Diputación, probase hallar
se el mozo Felipe Benavente Mar
tin, sirviendo como voluntario en 
la Isla de Cuba y Regimiento de 
Castilla, desde el año de 1871.

Dia 28.

No se celebró sesión por no asis
tir suficiente número de Sres. Con
cejales.

Olivares de Duero 15 de Abril de 
1874.—Vicente González, Secre
tario.

En la sesión del dia de ayer fué 
aprobado el precedente extracto.

Olivares de Duero 19 de Abril de 
1874.—Vicente González, Secreta
rio.—V.® B.°: el Alcalde, Francisco- 
García.

Num. 3.740.

Á'^untamienio popular de 
xV. Pedro de Lalarce.

Extracto de los acuerdos tomados 
por dicha corporación durante los 
mes de Octubre, Noviembre y Di
ciembre de 1873, que formo yo el 
Secretario en cumplimiento del ar
tículo 104 de la ley municipal.

Mes DE Octubre.

Dia2.

Ordinaria.

Se acordó que comisiones de per
sonas entendidas pasen á reconocer 
91 fruto de viñas en los diferentes 
pagos y que den su informe al Al
calde para fijar la época de la ven
dimia.

Para sustituir á Don Braulio Coca 
y D. Agustín Rua, actuales conce
jales ó individuos que eran de la 
junta pericial, fueron nombrados 
D. Angel Perez y D. Francisco Prie
to Martin.

Se acordó el cambio de nombre á 
las seis calles siguientes: la calle 
Mayor 1.® se llamará de hoy en ade
lante calle Mayor; la calle Mayor 2.^ 
se nombrará en lo sucesivo calle de 
la Libertad; la calle del Medio 1.^ 
habrá de llamarse en adelante calle 
del Medio; la calle del Medio 2.^^ se 
denominará desde hoy calle de San
ta María de la Concepción, por estar 
en ella la iglesia parroquial que 
tiene dicha advocación; la que hoy 
se llama calleja del Regato volverá 
de nuevo á tomar el nombre que 
tuvo en lo antiguo ó sea calle del 
Rincón, y la calleja del Atrio toma 
desde hoy el nombre de calle del 
Poniente. Se acordó anunciarlo ai 
público y fijar rótulos provisionales 
que indiquen el nuevo nombre.

Se acordó abrir desde luego el 
alistamiento de voluntarios para la 
formación de la Milicia nacional, y 
que así que haya alistados los sufi
cientes para formar una compañía 
se solicite el armamento, equipo, 
cajas de guerra y demás necesario 
para ponerla en las mejores condi
ciones á fin de que desde luego co
mience á hacer servicio.

Se aprobó el extracto de los acuer
dos del anterior trimestre y su re
misión al Sr. Gobernador para que 
se inserte en el DoleUu,

Dia^.

Ordinaria.

Visto el desórden que se nota en 
la vendimia, que cada uno hace co
mo y donde le acomoda sin dar par
te ni aviso alguno, y las Reales ór
denes de 6 de Mayo de 1842 y 4 de 
Junio de 1847, se acordó imponer 
multas gubernativas á los contra
ventores de dos pesetas por cada 
caballería que tengan destinada al 
acarreo de uvas y de siete pesetas 
y media por cada carro, autorizan
do al Sr. Alcalde para aplicar el 
máximun que determina el art. 72 
de la ley municipal á los reinci
dentes.

Se acordó que la vendimia dé 
principio en todos los pagos el dia 
13 del corriente, desde cuya fecha 
quedan suprimidos los partes pre
venidos en las Reales órdenes ci
tadas.

Se acordó pedir á la Administra
ción económica papel de multas 
municipales por valor de 250 pese
tas y que el 10 por 100 que corres
ponde á la Hacienda por el papel y 
timbre se pague con cargo al capí
tulo de imprevistos.

Se autorizó á D. Gerónimo Martí
nez Sangrós, Delegado del Banco 
de España en esta provincia, para 
percibir de la caja del Tesoro de la 
Administración económica de la

misma la suma de 1.423 pesetas y 
09 céntimos que su auxiliar en la 
recaudación de contribuciones en I 
este distrito tiene entregadas á este i 
Ayuntamiento como importe de los 
recargos sobre las de territorial y 
subsidio del primer semestre de 
1869-70.

Dia 30.

Ordinaria.

En vista de que algunos multa
dos por infracción de las disposicio
nes sobre vendimia se han acercado 
solicitando rebaja de las multas im
puestas, se acordó conceder la de 
una tercera parte á todos los mul
tados que hasta el 8 del próximo 
Noviembre las entreguen en el pa
pel correspondiente sin dar lugar 
á procedimientos de apremio; y que 
los que dejen trascurrir dicho plazo 
las paguen por completo.

Mes de Noviembre.

Dia 6,

Ordinaria.

Se acordó solicitar se levante la 
comisión que para el pago del cupo 
de provinciales pesa sobre este mu
nicipio en atención á que aun no 
hace un mes se pagaron por dicho 
concepto 1.055'50 pesetas, y á la 
falta completa de fondos á causa de 
no haber dado resultado las diver
sas subastas intentadas para el ar
riendo de arbitrios. '

Al mismo fin se acordó convocar 
porción de mayores contribuyentes 
para tratar de la venta ó distribu
ción vecinal de los terrenos panta
nosos llamados Estanque y Lagu
nas del Terdecer, dedicando prefe
rentemente sus productos al pago 
de obligaciones de presupuestos an
teriores.

En vista de que algunos vecinos 
jornaleros que no tienen casa han 
solicitado algunos terrenos sobran
tes de la via pública para construir
ías se acordó que la comisión de 
obras proceda á señalar los sitios á 
propósito para ello, procurando, sin 
que carezcan de las condiciones de 
ventilación é higiene necesarias; 
que puedan construirse en el mayor 
número para poder atender á la so
licitud del mayor número de veci
nos ó de los mas necesitados.

Por virtud de denuncia del Regi
dor Síndico, y en vista del número 
2.® del art. 67 y del 72 de la ley mu
nicipal, se acordó que todos los ve
cinos en el plazo de 15 dias limpien 
las calles por frente á sus casas, 
quitando al efecto los montones de 
tierra, basura y escombros que las 
obstruyen, rallándolas para que 
queden perfectamente limpias, y 
rellenando después los hoyos que 
para sacar abono hayan hecho, y 
que en lo sucesivo queda prohibido 
embarazar la via Con obstáculos de 
ningún género á no ser que los cons
tituyan materiales de construcción

O
, que procnPar¿U colocar sin inter- 
J ceptar la via pública y retirar de la 
! misma á los ocho dias de terminada 
1 la obra. Y que los infractores sean 

Castigados con multas gubernati
vas en la proporción que juzgue el 
Sr. Alcalde atendidas las circuns
tancias de la infracción. '

Se dió cuenta de la formación de 
secciones por barrios para el sorteo 
de los 27 asociados de la junta mu
nicipal y fué aprobada, acordándo
se su exposición al público á los 
efectos del art. 62 de la ley de Ayun
tamientos.

Tambien se acordó la exposición 
al público para los fines del artículo 
139 de dicha ley, despues de que 
fué aprobado en todas sus partes, 
del proyecto de presupuesto muni
cipal para 1873-74, que presenta la 
comisión con la censura favorable 
del Síndico.

Se acordó convocar á la junta lo
cal de sanidad para el dia 9 del cor
riente, á fin de constituiría y con 
su dictámeu, señalar los sitios mas 
favorables para depósito de mula
dares sin perjudicar á los labrado
res, pero atendiendo ante todo á la 
salud pública.

Propuesto por el Sr. Presidente 
el cambio de hora para las sesiones 
ordinarias, en vista de que la de 
las doce del dia acordada en el acta 
de instalación pugna con las cos
tumbres del vecindario y se hace 
molesta á los Concejales y sus fa- 
mdias, se acordó que en lo sucesivo 
den principio á las diez de la ma
ñana, y que se anuncie así al pú
blico.

Dia 13.

Ordinaria.

Se acordó que todos los mulada
res se establezcan precisamente en 
la Pedrosa y en el camino del mon
te y á distancia conveniente del 
Pozo bueno, y en los demás sitios y 
caminos cuya anchura lo permita 
pero á mas de 400 metros de la úl
tima casa dei pueblo, prohibiendo 
cabar en la circunferencia de los 
muladares; que se conceda un pla
zo de ocho dias para retirar los que 
se hallan fuera de los sitios y dis
tancia señalados, castigándose con 
multas gubernativas á los que no 
cumplan lo acordado, los cuales 
concedido que les sea otro segundo 
plazo prudencial serán castigados 
con doble multa como reincidentes 
y perderán el abono que por cuenta 
del municipio se retirará á sitio 
conveniente.

Trascurrido sin reclamación el 
plazo de exposición de la formación 
de secciones para el sorteo de la 
Junta municipal, se acordó que el 
Domingo próximo se reuna la cor
poración para verificar dicho sorteo, 
anunciándose al público por edic
tos y toque de campana, como dis
pone el art. 63 de la ley.
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Día 16.

Extraordinaria.

Sorteo entre las nueve secciones 
de los 27 vocales asociados de la 
asamblea municipal.

Dia 20.

Ordinaria.

Se trató de arreglar un camino 
que ponga á esta villa en comuni
cación con la carretera de Galicia 
por las muchas pérdidas que se ori
ginan al pueblo en la extracción 
del vino que en este tiempo para 
por completo, y sin tomar acuerdo 
se decidió convocar para el dia 25 
del actual al mayor número de co
secheros para someter este asunta 
íntegro á su deliberación.

Dia2^.

Extraordinaria.

Dada cuenta á gran número de 
cosecheros del acta anterior, se 
acordó designar el camino que ha
brá de ser arreglado y no habiendo 
uniformidad de pareceres se puso á 
votación este punto, decidiéndose 
por 28 votos que se componga el 
camino de Villanueva, habiendo vo
tado porque lo sea el de Cotanes 11 
y 4 por el Villardefrades. Para lle
var á efecto las obras del camino 
acordado se acordó ceder al Ayun
tamiento del fondo de pastos de este 
año la cantidad necesaria, y que 
los arrastres se hagan por presta
ción vecinal, contribuyendo tam
bien los braceros con un dia de jor 
nal gratis cada semana.

Mes DE Diciembre.

Dia 11. 
Ordinaria.

En vista de los perjuicios que re
cibe este pueblo por encontrarse 
completamente aislado una buena 
parte del año por no tener nin
gún camino que le lleve á una 
carretera, del estado de deterioro 
de todos los edificios del común y 
en especial de las escuelas, y de la 
falta completa de fondos para evi
tar tan considerables perjuicios, se 
acordó dirigir respetuosa exposi
ción á la Excma. Diputación de esta 
provincia solicitando subvencione 
con sus fondos la construcción del 
camino de Villardefrades, y obligue 
á esta villa á construirle dentro de 
su término; cuyo camino está seña
lado con el núm. 78 en el plan pu
blicado en el DoleU^i de 28 de Di
ciembre de 1865, y que por el Ar
quitecto provincial se formen los 
oportunos proyectos de las obras 
necesarias en las escuelas.

Se acordó tambien dirigir otra 
instancia á la Junta provincial de 
primera enseñanza para que infor
me y curse la que pidiendo subven
ción para las obras de las escuelas j 
se dirija al Gobierno de la República ' 

y para la obtención de una biblio
teca popular.

Igualmente se acordó que D. Gre
gorio Domínguez extraiga en un 
término breve, y quede limpia co
mo siempre lo ha estado, el abono 
de que tiene repleta la laguna en 
las inmediaciones dal pueblo, que á 
mas de ser necesaria para dar agua 
á los ganados, constituye, en el es
tado que se encuentra, un foco de 
insalubridad é infección.

Por último á instancia del Síndi
co se acordó reconocer el terreno 
tomado por Policarpo Sánchez de la 
via pública, destruyendo la obra si 
perjudica á la libre circulación y 
tránsito y cobrándole en caso con
trario lo que resulte de tasación.

Dia 18.

Ordinaria.

Se acordó componer por presta
ción personal un camino á la car
retera, sin perjuicio de tramitar la 
solicitud pidiendo subvención para 
construir el de Villardefrades, in
cluido en el plan general de la pro
vincia.

Se acordó reconocer y tasar todos 
los terrenos tomados de la via pú
blica y hacer ingresar en Deposita
ría su importe, para lo cual se pi 
dan, si es necesario, informes y 
antecedentes á los Ayuntamientos 
anteriores. .

Dia 25.

Ordinaria.

Se acordó proceder á la venta de 
los terrenos pantanosos titulados 
Estanque y lagunas del Terdecer, 
fijándose las bases para verificaría, 
y que se convoque á porción de ma
yores contribuyentes y á la junta 
municipal con el fin de que confir
mado por una y otros este acuerdo 
adquiera la solidaridad necesaria á 
garantir los intereses de los com
pradores.

Se nombraron peritos para la ta
sación de las panelas en que se ha
llan divididos los mencionados ter
renos.

San Pedro de Latarce 1.® de Ene
ro de 1874.—Angel Brizuela, Se
cretario.

Aprobado el precedente extracto 
en sesión ordinaria de este dia. San 
Pedro 8 de Enero de 1874.—El Al
calde, Miguel de la Rua.—A. Bri
zuela, Secretario.

NuM. 3.776.

ARTILLERÍA.
Gomandancia gercerai Síiá-inspección 

del disirito de Castilla la Vieja.

Junta superior económica.

Debiendo celebrarse subasta pú
blica á los cuarenta dias del en que 
aparezca este anuncio en la Caceta

de lifadridó al siguiente si aquel 
fuere festivo para la adquisición de 
4.000 quintales métricos de plomo 
en galápagos de primera clase, 
evento de antimonio que no proceda 
de refundiciones y que tenga al 
menos una densidad de 11.40, al 
precio límite de 50 pesetas 49 cén
timos el quintalmétrico, todo según 
órden del Gobierno de la República 
fecha 24 de Noviembre último; por 
el presente se convoca á una formal 
licitación que deberá tener lugar 
simultáneamente á las dos de la 
tarde del indicado dia ante esta 
Junta y la Económica de la Piro
tecnia Militar de Sevilla, para que 
los que deseen tomar parte en el 
remate puedan presentar sus pro
posiciones: estas deberán entregar
se en pliegos cerrados al Presidente 
del tribunal, diez minutos antes de 
empezarse la subasta, siendo acom
pañadas del documento definitivo 
que acredite haber hecho en la Caja 
general de Depósitos ó sus sucursa
les en provincias el del 5 por 100 
de la totalidad del servicio confor
me al precio límite expresado, ya 
sea en metálico ó bien en valores 
del Estado admisibles, según la le
gislación vigente; bajo el concepto 
que los pliegos de condiciones se 
hallarán de manifiesto tanto en la 
Dirección general de Artillería como 
en la expresada Pirotecnia en las 
horas ordinarias de los días no fe
riados, estribiéndose además en 
lingote ó galápago de plomo con 
las condiciones apetecidas; debién
dose redactar las proposiciones con
forme al siguiente

Modelo de proj}osicion.

El que suscribe vecino de (tal 
parte), entarado del anuncio y plie
go de condiciones publicado en la 
Caceta de Madrid para contratar en 
pública subasta con destino á la 
Pirotecnia Militar de Sevilla la can
tidad de cuatro mil quintales mé
tricos de plomo en galápagos, se 
compromete á efectuar la entrega 
de ellos al precio de__ (el que sea 
en pesetas y céntimos por letra y 
sin enmienda) el quintal métrico 
acompañando en garantía el res
guardo del depósito exigido.

(Fecha y firma del autor.)
Por acuerdo de la Junta superior 

económica, el Comandante general 
Secretario, Manuel Aralmeto.—Es 
copia.

NuM. 3.778.

Ápnntamiento popular de i 
Catón de Campos.

Se halla vacante la plaza de fa
cultativo municipal de este Ayun
tamiento, con la dotación de 325 
pesetas, pagadas por trimestres 
vencidos de fondos municipales por 
la asistencia facultativa de 10 á 15 i 
familias pobres.

Loé áspiranteí^ presentarán sus 
solicitudes documentadas en esta 
Alcaldía en ei término de 30 dias, 
á contar desde el en que se publi
que en el Doleiin o^eial de la pro
vincia.

Los facultativos conforme al re
glamento vigente pueden celebrar 
contratos con los vecinos no decla
rados pobres que se calculan en 105.

Gaton 4 de Mayo de 1874.-El 
Alcalde Presidente, Eliodoro A. Co
llantes.—Por su mandado. Benigno 
Martin, Secretario.

NuM. 3.785.

Alcaidia constitncional de 
Torrecilla de la Orden.

Terminado el repartimiento para 
cubrir el déficit del presupuesto 
municipal correspondiente al año 
de la fecha se halla de manifiesto 
en la Sala Consistorial por término 
de ocho dias para oir de agravios.

Lo que se anuncia para conoci
miento de los contribuyentes ha
cendados forasteros.

Torrecilla de la Orden 8 de Mayo 
de 1874.—El Alcalde, Juan Casado.

NuM. 3.783.

Alcaldía popular de 
Aguasal.

Terminado por la junta pericial 
los apéndices á los amillaramientos 
de la riqueza imponible de este pue
blo y su agregado Ordoño que han 
de servir de base al repartimiento 
de la contribución territorial y año 
económico de 1874 á 1875, el Ayun
tamiento que presido ha acordado 
se exponga de manifiesto en su Se
cretaría por el término de 8 dias, á 
contar desde la inserción de este 
anuncio en el Doletin opcial de la 
provincia, á fin de oir y resolver las 
reclamaciones de agravios que se 
presenten dentro del plazo señala
do, pues pasado este no se admitirá 
ninguna.

Aguasal 7 de Mayo de 1874.—El 
Alcalde, Marcelino. Rodríguez.

ANUNCIO PARTICULAR.

Á LOS CONTRIBUYENTES.

Se facilita papel de la Deuda para 
pago del empréstito forzoso y se 
encarga de todas las operaciones 
necesarias á dicho efecto D. Marce
lino Chico, calle de las Angustias, 
número 58.

Valladolid: 1X74.—Imprenla de Garrido.
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